
COAG es una Coordinadora 
de Organizaciones Agrarias y 
Ganaderas cuyo principal objetivo 
es la defensa de los intereses 
de los hombres  y mujeres que 
se dedican a la agricultura y la 
ganadería. 

Dentro del Área de Relaciones 
Laborales, una de nuestras 
labores es la de mediadores en la 
contratación laboral, vigilando el 
cumplimiento de los derechos y 
obligaciones de los empleadores/
as y de los trabajadores/as.

¿Quiénes
somos?

¿Qué servicio 
ofrecemos a los 
trabajadores/as?
    Bolsa de trabajo

    Confección de itinerarios ocupacionales 
personalizados, para enlazar campañas 
agrícolas

    Programas de formación

    Asesoramiento e información sociolaboral

    Acompañamiento

Estamos en las principales zonas 
rurales donde existen actividades 
agrarias y ganaderas. Contamos 
con más de 300 oficinas 
repartidas por todo el territorio 
estatal.

Tras una entrevista, te 
incorporaremos a la bolsa de 
trabajo y, en caso de disponer de 
una oferta de trabajo adecuada 
a tu perfil, nos pondremos en 
contacto contigo.

¿Dónde puedes 
encontrarnos?

www.coag.org

No te desplaces en busca de 
trabajo en el campo sin disponer 
de una oferta en firme y conocer 
las condiciones laborales.

Recomendación

En las contrataciones 
gestionadas por COAG:  

Se garantiza un alojamiento para el 
trabajador/a que tiene que desplazarse 
para ocupar una actividad laboral agraria.

Se garantiza que las contrataciones se 
realizan en la más estricta legalidad 
(cumplimiento de convenios, contratos, 
seguridad social, etc.).

Planifica sus campañas.

Prevé y solicita la  mano de 
obra necesaria.

En las contrataciones de 
temporada realizadas en el 
país de origen del trabajador, 
corre a cuenta con parte del 
viaje.

EL EMPLEADOR/A

LínEAS BáSiCAS DE COnTRATACión COAG

COAG GARAnTizA LA LEGALiDAD  En LAS COnTRATACiOnES

COAG OFRECE EL TRABAJADOR/A

Bolsa de trabajo 
actualizada.

Selección de trabajadores 
según oferta.

Gestión y trámite de 
contrataciones.

Asesoramiento profesional.

Conoce las condiciones 
laborales antes de desplazarse 
a desarrollar una actividad 
laboral en el sector 
agrario (jornada, salario, 
alojamiento...).

Debe cumplir el convenio 
colectivo de aplicación, así  
como toda la normativa 
vigente.

Asesoramiento en cuanto 
a convenios colectivos y 
normativa laboral vigente 
velando por su cumplimiento. 

Tiene garantía de que se 
cumplirá el convenio y la 
normativa laboral.

Confecciona itinerarios 
de trabajo personalizados, 
coordina las campañas para 
informar al trabajador.

Tiene posibilidad de seguir 
trabajando, enlazando unas 
campañas con otras.

Ofrece alojamiento digno a los 
trabajadores/as.

Gestión y supervisión de 
alojamientos. 

Sabe que el alojamiento va 
unido a la oferta laboral.

enlaza las campañas
agrarias




